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Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
B. la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Relación que se cita 

Empresa «Antonio Gásquez Ortega», comprendida en Secto:
Industrial Agrario de Interés Preferente e), «Higienización y 
Esterilización de la Leche y Fabricación de Productos Lácteos». 
industria láctea a instalar eri Almería (capital). 

Empresa «Rafael Soro Catalá», comprendida e? Sec~<.>r In
dustrial Agrario de Interés Preferente a), «Maml?ulaclOn. de 
Productos Agrícolas Perecederos», central hortofrutlcola a ms
talar en Villanueva de Castellón (Valencia) . 

Empresa «Antonio Vidal Requena», comprendida en Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente a), «Manipulación de 
Productos Agrícolas Perecederos», central hortofrutlCola en Al· 
ginet (Valencia). . . _ 

Empresa Cooperativa Local del Campo «La Dalmlelenall, 
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial 
Agraria, planta de embotellado de vino a instalar en Daimiel 
(Ciudad Real). 

Empresa «IndusLc :<i.S Lácteas Ibecenses. S. A.» (lLISA), com
prendida en Sector Industrial Agrario de Interés Pr~ferente e). 
cHigienización y Esterilización de. Leche y Fabri.caclOl~ de Pro
ductos Lácteos» centro de hlglemzaclon y estenhzaciOn de le
che a instalar ~n San Antonio Abad <Ibiza, Baleares). 

Empresa «Lecherías del Noroeste, S. A.» (LENOSA) , com
prendida en Sector Industrial Agrario de Interés Pr.~ferente e). 
«Higienización y Esterilización de Lech~. y FabricaciOn de Pro
ductos Lácteos», industria de elaboraclOn de leche en polvo y 
condensada a instalar en Trobajo del Cerecedo. Ayuntamiento 
de Armunia (León). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di08 guarde a V. 1. muchos años. 
Matlrid, 27 de julio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 por la que se con
ceden a la Empresa «Sociedad Nacional Industrias 
Aplicaciones Celulosa, S. A.» (SNIACE), los bene
ficiOS fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 8 de julio de 1968 se ha firmado el acta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria ':! don Euge
nio Rugarcía González..Chaves, Apoderado de la «SOCiedad NaciO
nal Industrias AplicaCiones Celulosa Española, S. A:» (SNIACE), 
Entidad domiciliada en Madrid, calle del Prado. numero 24, por 
la ampliación y modernización de su industria con objeto de 
mejorar sus rendimientos y la calidad de sus productos vincu
lados a pasta mecánica de papel y otros, en Torrelavega (San
tander). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963 de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de ~sarrollo Económico Y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. . 

En consecuencia, este Minlterio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-A los efectos del concierto celebrado con_ la «So
ciedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa Espanola, So
ciedad Anónima» (Sl\'IAOE) , y teniendo en cuenta los plan€'s 
f!nancleros y técnicos de la Entidad concertada, se. le .concede 
el beneficio de carácter fiscal de libertad de amortización con
table del equipo productivo que se reseña en el anexo, durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer eJer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación industrial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad con,certada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el parrafo cuarto del articulo quinto 
de la Ley 194/1963 a la suspensión de los benefiCIOS que se 
le han otorgadO en el apartado anterior ~, por conslguien~, 
al abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los cre-
ditos concedidos y entregados. . 

No obstante la Administración podrá no considerar mcum
plimiento, a loo efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendenclR 
que repercuta en forma considerable en el conJunto de la parte 
del programa correspondiente a la EI?presa concer.tada. 

En este supuesto, la AdministraclOn podrá su~tltwr la san
ción de pérdida de 108 beneficios p~r otra de caracter pec.unia
río que se impondrá previa instrucClón del oportuno expedIente, 
en la. forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
& fuerza. mayor o riesgo Imprevisible o a demora por parte de 

la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento no se prOducirá la suspensión 
de lOS beneficios si se acreditara debidamente. a juicio del Minis
terio de IndU'Stria, la realidad de ia causa de involuntariedad 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins· 
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Químicas, en el que informará el Comité de Acción 
Concertada para Pastas de Papel, Papel y Cartón y al que se 
incorporará la documentación pertinente. Tras conceder vista 
del mismo a :a Entidad concertada y un plazo de quince días 
para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección 
General propondra al Ministro la resolución que proceda. 

Lo digo :1 V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 19u8. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se clasi
fica como de beneficenc·ia particular la «Agregación 
d.e Fundaciones Benético-Particulares de la Provino 
cia de Lugo». 

Ilmo Sr.: Visto el presente expediente sobre clasificación 
de la Fundación denominada «AgregaCión de Fundaciones Be
néfico-Particulares de la Provincia de LugO», que ha sido remi
tido a este Ministerio por la Junta de Beneficencia de la ex
presada provincia; y 

Resultando que por acuerdo de la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales de 11 de octubre de 1962 se orde
nó a la Junta Provincial de Beneficencia de Lugo se procedie
ra a la incoación del expediente de refundición de las Funda
ciones que a continuaCión se relacionan: «López Palmeiro», en 
Valle de Oro; «Obra Pía Villarroel», en Lorenzana; «López Mon
teagudo», en Monforte; «Saavedra», en Ribadeo; «Obra Pía 
Villabad». en Villabad; «J'obres de Reinante». en Barreiros, y 
«Hospítal», en ViIlalba; 

Resultando que tramitado el expresado expediente el Minis
terio de la GobernaCión, con fecha 16 de diciembre de 1965, 
acordó aprobarlo en la forma propuesta por la Junt¡¡. Provin
cial de Beneticencia de Lugo, refundiendo del modo que ella 
proponía las siete Fundaciones que figuran relacionadas en el 
resultando anterior; 

Resultando Qlle como en la Orden de 16 de diciembre de 
1965, ya citada, y en su resultando séptimo, figura detallada~ 
mente el capital de cada una de las Fundaciones refundidas, 
el objeto de las mismas y el Patronato que las gobernaba, a 
ella nos remitimos, haciendo constar aquí solamente que el 
ca.pital total de la refundición es el de 974.272,50 pesetas y su 
renta la de 13-.659,05 pesetas, que corresponde distribuir, según 
el eXlpediente de refundición. en la manera siguiente: A la 
sección de dotes, 936 pesetas, y a la de obras benéficas y hos
pitalarias, 12.723,05 pesetas, significando tal distribución el res
peto en lo poSible a la voluntad de los fundadores, ya que al 
llevarla a cabo se ha tenido en cuenta el diverso designío de 
las Fundaciones que se agrupan, procurando cumplirlo de esta 
manera en la nueva refundida; 

Resultando que en la parte dispositiva de la Orden de 
16 de diciembre de 1965. que venimos comentando, hubo de 
ordenarse que se prOCediese a instruir expediente especial de 
venta de los inmueble:; que no fuesen necesarios para el cum
plimiento del fin fundacional , solicitando al propio tiempo de 
la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas el cambio de titularidad de las láminas que integran el 
patrimonio refundido a nombre de la «Agregación de Funda
ciones Benéfico-Particulares de la Provincia de Lugo»; que be 
incoase el expediente de clasificación de la nueva Institución; 
que se redactase un Reglamento de Régimen Interior, y que 
se elevase a este Ministerio en triplicado ejemplar para su apro
bación; 

Resultando que tramitado el expediente de clasificación por 
la Junta Pro1>incial de Benefícencia de Lugo, el Presidente del 
Patronato del «Hospital» de Villalba, compareció durante el 
periOdo de audiencia, mediante escrito de 22 de diciembre de 
19"67, en el que tras exponer los hechos y fundamentos de dere
cho que estimó pertinentes terminó con la súplica de que se 
excluyera a dicho «Hospital» de la agregación expresada; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
Ulga y sus disposiciones aclaratorias y concordantes; 


